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Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
FIJAR como agencias en derecho la suma de _$300.000, para que por 

secretaría se proceda a realizar la liquidación de costas a que fue 
condenada la parte demandante dentro del presente proceso. 

 
 
CUMPLASE  

 

Firmado Por:

Magy Manessa Cobo Dorado

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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